
BOE núm. 29 Sábado 2 febrero 2002 4297

presente Orden se fijan los coeficientes aplicables para
determinar la cotización a la Seguridad Social en supues-
tos específicos, como son los de Convenio Especial,
colaboración en la gestión de la Seguridad Social o exclu-
sión de alguna contingencia. De igual modo, se esta-
blecen las cuantías a satisfacer por la dispensación de
la prestación de asistencia sanitaria de la Seguridad
Social a colectivos ajenos a la misma.

Por último, hay que significar que, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 4 de la Ley 46/1998, de
17 de diciembre, sobre introducción del euro, la utili-
zación de la peseta como unidad de cuenta ha dejado
de tener la protección del sistema monetario a partir
del 1 de enero de 2002, lo que determina que desde
entonces únicamente pueda utilizarse como unidad de
cuenta el euro, y ello sin perjuicio de que puedan usarse
válidamente los billetes y monedas denominados en
pesetas como medio de pago de curso legal con pleno
poder liberatorio, hasta el 28 de febrero de 2002, con-
forme a lo dispuesto en el apartado dos del artículo 4
de la mencionada Ley, en la redacción dada al mismo
por el artículo 67 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre,
de Medidas fiscales, administrativas y del orden social.

En su virtud y en uso de las atribuciones conferidas
en el artículo 89 de la Ley 23/2001, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2002,
y en la disposición final única del Reglamento General
sobre Cotización y Liquidación de otros Derechos de
la Seguridad Social, de acuerdo con el Consejo de Estado,
he dispuesto:

CAPÍTULO I

Cotización a la Seguridad Social

SECCIÓN 1.a RÉGIMEN GENERAL

Artículo 1. Determinación de la base de cotización.

1. La base de cotización, para todas las contingen-
cias y situaciones comprendidas en la acción protectora
del Régimen General de la Seguridad Social, vendrá
determinada por la remuneración total, cualquiera que
sea su forma o denominación, que mensualmente tenga
derecho a percibir el trabajador o asimilado o la que
efectivamente perciba, de ser ésta superior, por razón
del trabajo que realice por cuenta ajena, sin otras excep-
ciones que las correspondientes a los conceptos no com-
putables determinados en el apartado 2 del artículo 109
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en los términos establecidos en el artícu-
lo 23 del Reglamento General sobre Cotización y Liqui-
dación de otros Derechos de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre.

2. Para determinar la base de cotización correspon-
diente a cada mes por las contingencias comunes, se
aplicarán las siguientes normas:

Primera.—Se computará la remuneración devengada
en el mes a que se refiere la cotización.

Segunda.—A la remuneración computada conforme
a la norma anterior se añadirá la parte proporcional de
las gratificaciones extraordinarias establecidas y de aque-
llos otros conceptos retributivos que tengan una perio-
dicidad en su devengo superior a la mensual o que no
tengan carácter periódico y se satisfagan dentro del ejer-
cicio económico del año 2002. A tal efecto, el importe
anual estimado de dichas gratificaciones extraordinarias
y demás conceptos retributivos se dividirá por 365, y
el cociente que resulte se multiplicará por el número

de días que comprenda el período de cotización de cada
mes. En el caso de que la remuneración que corresponda
al trabajador tenga carácter mensual, el indicado importe
anual se dividirá por 12.

Tercera.—Si la base de cotización que resulte de acuer-
do con las normas anteriores no estuviese comprendida
entre la cuantía de la base mínima y de la máxima corres-
pondiente al grupo de cotización de la categoría pro-
fesional del trabajador, conforme a la tabla establecida
en el artículo 3, se cotizará por la base mínima o máxima,
según que la resultante sea inferior a aquélla o superior
a ésta. La indicada base mínima será de aplicación cual-
quiera que fuese el número de horas trabajadas dia-
riamente, excepto en aquellos supuestos en que por dis-
posición legal se establece lo contrario.

3. Para determinar la base de cotización correspon-
diente a cada mes por las contingencias de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales, se aplicarán
las normas primera y segunda del número anterior. La
cantidad que así resulte no podrá ser superior al tope
máximo ni inferior al tope mínimo correspondiente, pre-
vistos ambos en el artículo 2, cualquiera que sea el núme-
ro de horas trabajadas diariamente, excepto en aquellos
supuestos en que por disposición legal se establece lo
contrario.

Artículo 2. Topes máximo y mínimo de cotización.

1. El tope máximo de la base de cotización al Régi-
men General de la Seguridad Social será, a partir de
1 de enero de 2002, de 2.574,90 euros mensuales.

2. A partir de la fecha indicada en el apartado 1,
el tope mínimo de cotización para las contingencias de
accidente de trabajo y enfermedad profesional será equi-
valente al salario mínimo interprofesional vigente en
cada momento, incrementado por el prorrateo de las
percepciones de vencimiento superior al mensual que
perciba el trabajador, sin que pueda ser inferior a 516,00
euros mensuales.

Artículo 3. Bases máximas y mínimas de cotización.

Conforme a lo establecido en el artículo 89 de la
Ley 23/2001, de 27 de diciembre, la cotización al Régi-
men General de la Seguridad Social por contingencias
comunes estará limitada para cada grupo de categorías
profesionales por las bases mínimas y máximas siguien-
tes:

Bases
mínimas

—
Euros/mes

Bases
máximas

—
Euros/mes

Grupo
de

cotiza-
ción

Categorías profesionales

1 Ingenieros y Licenciados. Per-
sonal de alta dirección no
incluido en el artículo 1.3.c)
del Estatuto de los Traba-
jadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 768,90 2.574,90

2 Ingenieros Técnicos, Peritos y
Ayudantes titulados . . . . . . . . . 637,80 2.574,90

3 Jefes Administrativos y de
Taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 554,40 2.574,90

4 Ayudantes no titulados . . . . . . . . 516,00 2.574,90
5 Oficiales administrativos . . . . . . 516,00 2.574,90
6 Subalternos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 516,00 2.574,90
7 Auxiliares administrativos . . . . . 516,00 2.574,90
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Bases
mínimas

—
Euros/día

Bases
máximas

—
Euros/día

Grupo
de

cotiza-
ción

Categorías profesionales

8 Oficiales de primera y segunda. 17,20 85,83
9 Oficiales de tercera y Espe-

cialistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,20 85,83
10 Peones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,20 85,83
11 Trabajadores menores de die-

ciocho años, cualquiera que
sea su categoría profesional . 17,20 85,83

Artículo 4. Tipos de cotización.

A partir de 1 de enero de 2002, los tipos de cotización
al Régimen General de la Seguridad Social serán los
siguientes:

1. Para las contingencias comunes, el 28,3 por 100,
del que el 23,6 por 100 será a cargo de la empresa,
y el 4,7 por 100 a cargo del trabajador.

2. Para las contingencias de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales se aplicarán, reducidos
en un 10 por 100, los porcentajes de la tarifa de primas
aprobada por Real Decreto 2930/1979, de 29 de
diciembre, siendo a cargo exclusivo de la empresa.

Artículo 5. Cotización adicional por horas extraordi-
narias.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 89 de la
Ley 23/2001, de 27 de diciembre, la remuneración que
obtengan los trabajadores por el concepto de horas
extraordinarias queda sujeta a una cotización adicional
que no será computable a efectos de determinar la base
reguladora de las prestaciones.

La cotización adicional por las horas extraordinarias
motivadas por fuerza mayor, se efectuará aplicando el
tipo del 14 por 100, del que el 12 por 100 será a cargo
de la empresa y el 2 por 100 a cargo del trabajador.

La cotización adicional por las horas extraordinarias
que no tengan la consideración referida en el párrafo
anterior, se efectuará aplicando el tipo del 28,3 por 100;
del que el 23,6 por 100 será a cargo de la empresa
y el 4,7 por 100 a cargo del trabajador.

Artículo 6. Cotización durante las situaciones de inca-
pacidad temporal, riesgo durante el embarazo y
maternidad.

1. La obligación de cotizar permanece durante las
situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el
embarazo y de disfrute de los períodos de descanso
por maternidad, aunque éstos supongan una causa de
suspensión de la relación laboral.

2. En las situaciones señaladas en el número ante-
rior, la base de cotización aplicable para las contingen-
cias comunes será la correspondiente al mes anterior
al de la fecha de la incapacidad, situación de riesgo
durante el embarazo o del inicio del disfrute de los perío-
dos de descanso por maternidad.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

Primera.—En el supuesto de remuneración que se
satisfaga con carácter diario o cuando, teniendo dicho
carácter, el trabajador no hubiere permanecido en alta
en la empresa durante todo el mes natural anterior, el
importe de la base de cotización de dicho mes se dividirá
por el número de días a que se refiera la cotización.
El cociente resultante será la base diaria de cotización,

que se multiplicará por el número de días en que el
trabajador permanezca en situación de incapacidad tem-
poral, riesgo durante el embarazo o de disfrute de los
períodos de descanso por maternidad para determinar
la base de cotización durante dicha situación.

Segunda.—Cuando el trabajador tuviera remunera-
ción mensual y hubiese permanecido en alta en la empre-
sa durante todo el mes natural anterior al de la iniciación
de dicha situación, la base de cotización de ese mes
se dividirá por 30. Si no hubiera permanecido en alta
en la empresa durante todo el mes natural anterior, el
importe de la base de cotización de dicho mes se dividirá
por el número de días a que se refiere la cotización.
En ambos casos, el cociente resultante será la base diaria
de cotización, que se multiplicará por 30, de permanecer
todo el mes en la situación de incapacidad temporal,
riesgo durante el embarazo o de disfrute de los períodos
de descanso por maternidad, o por la diferencia existente
entre dicha cifra y el número de días que realmente
haya trabajado en dicho mes.

Tercera.—Cuando el trabajador hubiera ingresado en
la empresa en el mismo mes en que haya iniciado la
situación de incapacidad temporal, riesgo durante el
embarazo o de disfrute de los períodos de descanso
por maternidad, se aplicará a ese mes lo establecido
en las reglas precedentes.

3. Lo dispuesto en el número anterior será de apli-
cación para calcular la base de cotización, a efectos de
las contingencias de accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales, durante las situaciones de incapa-
cidad temporal, riesgo durante el embarazo y materni-
dad. No obstante, y a fin de determinar la cotización
que por el concepto de horas extraordinarias correspon-
de efectuar, se tendrá en cuenta el promedio de las
efectivamente realizadas y cotizadas durante el año
inmediatamente anterior a la fecha de iniciación de dicha
situación.

A tal efecto, el número de horas realizadas se dividirá
por 12 ó 365, según que la remuneración del trabajador
se satisfaga o no con carácter mensual.

4. Salvo en los supuestos en que por disposición
legal se establece lo contrario, en ningún caso la base
de cotización por contingencias comunes, en las situa-
ciones a que se refiere el presente artículo, podrá ser
inferior a la base mínima vigente en cada momento
correspondiente a la categoría profesional del trabajador.
A tal efecto, el subsidio por incapacidad temporal, riesgo
durante el embarazo o por maternidad se actualizará
a partir de la fecha de entrada en vigor de la nueva
base mínima de cotización.

5. A efectos de la cotización por accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales, mientras el traba-
jador se encuentre en situación de incapacidad temporal,
riesgo durante el embarazo o maternidad, las empresas
podrán aplicar los porcentajes correspondientes al epí-
grafe 126 de la tarifa de primas vigente, cualquiera que
fuese la categoría profesional y la actividad del traba-
jador.

Artículo 7. Cotización en la situación de alta sin percibo
de remuneración.

1. Cuando el trabajador permanezca en alta en el
Régimen General y se mantenga la obligación de cotizar
conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artícu-
lo 106 del texto refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social, sin que perciba remuneración computable,
se tomará como base de cotización la mínima corres-
pondiente al grupo de su categoría profesional. A efectos
de cotización por las contingencias de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales se tendrá en cuen-


